
  

  

  
  

            

      
  

  

  
MOTA: 1.- El presente foramulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIÓN: 11 loz de la compañía, deck que _ illo, par da vesaciónd de da información porperrionada en el peoscaño 

Teseo es compitaicats + le Elagreños «dl aida 20 y 23 de la Loy de Conspañtas, súreada e “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA. 

INPORMACIÓN Y DOCUNENTOS QUE ROTÁN OBLIGADAS A REBETIR A LA SUPERINTENDENCIA DB <Q E 

4 05 CONTROL Y VINILANCIA”. 
   

  

  

          

  

Soren TENDENCIA 
1.0 MAYO 2011 

OPERADOR 28 
QUITO 
  

 


